
                          EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2021-00693-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

Se encuentra al despacho el presente proceso Ejecutivo, instaurado por el 

BANCO DE BOGOTA S.A representado legalmente por SARA MILENA CUESTA GARCES 

mediante apoderada judicial, en contra de LARRY ARRISON PINZON TORRES para si 

es el caso librar mandamiento de pago. 

 

Realizado el estudio preliminar de la demanda y sus anexos, observa el 

despacho que: 

 

           .-No se acredita que la parte actora, haya  enviado copia de la demanda y 

sus anexos  a la dirección electrónica y/o física del demandado, conforme lo exige el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 2020.  

 

          Por lo anterior se procederá a Inadmitir la demanda y a conceder a la parte 

actora un término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas. (Artículo 90 

del CGP). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

 

 2º. En consecuencia, CONCEDASELE a la parte actora el término de cinco 

(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

3º.  RECONOCER personería jurídica a la Dra. MERCEDES HELENA CAMARGO 

VEGA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

                     COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

La Jueza. 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 28 de septiembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 

 



EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2021-00696-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso Ejecutivo, instaurado por BIO 

CONCENTRADOS S.A.S, en contra de SERAFIN GUILLEN MANCILLA, para si es el caso 

proceder a librar mandamiento de pago. 

 

Realizado el estudio preliminar de la demanda y sus anexos, observa el 

despacho que: 

 

.- EL certificado de existencia y representación legal de BIO CONCENTRADOS 

S.A.S, es ilegible, por lo que se requiere a la parte actora allegar uno con mejor  

visualización. 

 

.- Se allega como base de recaudo de esta ejecución, letra de cambio, la cual 

es ilegible, por lo que se requiere a la parte actora aportar una con mejor calidad 

visual. 

 

 Por lo anterior se procederá a Inadmitir la demanda y a conceder a la parte 

actora un término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas. (Artículo 90 

del CGP). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1º. INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

 

 2º. En consecuencia, CONCEDASELE a la parte actora el término de cinco 

(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

3º. ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. JAIRO HERNAN ROJAS 

CASTAÑEDA hasta tanto no subsane las glosas anotadas. 

 

                       COPIESE Y NOTIFIQUESE 

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 
CÚCUTA, 28 de septiembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior Por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



 

VERBAL SUMARIO - RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

 RAD. No. 540014003003-2021-00699-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

           Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

           Se encuentra en el despacho la presente demanda declarativa de Restitución 

de Inmueble Arrendado instaurada por JUAN CARLOS DONADO HERNANDEZ 

mediante apoderado judicial contra de GLORIA CECILIA BENTANCUR CHAVARRIAGA, 

para si es el caso proceder a su admisión. 

Realizado el estudio preliminar de la demanda y sus anexos, observa el 

despacho que: 

 

           .- No se acredita que la parte actora, haya  enviado copia de la demanda y 

sus anexos  a la dirección electrónica y/o física de la demandada, conforme lo exige 

el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 2020.  

 

 .- No se especifica con exactitud el valor adeudado por concepto de cánones 

de arrendamiento. Lo anterior, para los fines previstos en el inciso 2 del numeral 4 

del articulo 384 del CGP. 

 

          Por lo anterior se procederá a Inadmitir la demanda y a conceder a la parte 

actora un término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas. (Artículo 90 

del CGP). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

 

 2º. En consecuencia, CONCEDASELE a la parte actora el término de cinco 

(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

3º.  RECONOCER personería jurídica al Dr. FRANKLIN GARIB PINTO YAÑEZ, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

                     COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

La Jueza. 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 28 de septiembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 

 



 

 
EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2021-00700-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

           Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso Ejecutivo, instaurado por el Dr. 

JORGE FERNANDO ROBERTO GARCIA CACERES en calidad de endosatario en 

procuración del demandante CLAUDIO JAVIER COGOLLO MERLANO, en contra de 

EDER HAMILTHON COBO VILLAREAL, para si es el caso librar mandamiento de pago. 

 

Realizado el estudio preliminar de la demanda y sus anexos, observa el 

despacho que: 

 

           .- El endoso en procuración con el que pretende actuar el Dr. JORGE 

FERNANDO ROBERTO GARCIA CACERES, no cumple los requisitos del 658 del código 

de comercio. 

 

          Por lo anterior se procederá a Inadmitir la demanda y a conceder a la parte 

actora un término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas. (Artículo 90 

del CGP). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

 

 2º. En consecuencia, CONCEDASELE a la parte actora el término de cinco 

(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

                     COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

La Jueza. 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 28 de septiembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 

 



 

EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2021-00702-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso Ejecutivo, instaurado por ISBELIA 

CARDENAS GALVIS mediante apoderada judicial, en contra de CARLOS EDUARDO 

INFANTE URQUIJO, para si es el caso proceder a librar mandamiento de pago. 

 

Realizado el estudio preliminar de la demanda y sus anexos, se observan los 

siguientes defectos que impiden acceder a lo pretendido por la parte ejecutante: 

 

Se allega como base de recaudo de esta ejecución, un documento denominado 

“ACUERDO DE CESION DE DERECHOS SOBRE LITIGIO”, en el cual el señor CARLOS 

EDUARDO INFANTE URQUIJO cede a la señora ISBELIA CARDENAS GALVIS ocho (8) 

hectáreas de terreno de un predio rural. 

 

Así mismo, se allega también como base de recaudo, un documento denominado 

“DOCUMENTO DE COMPRAVENTA”, en el cual el señor CARLOS EDUARDO INFANTE 

URQUIJO (vendedor) transfiere a título de venta real a la señora ISBELIA CARDENAS 

GALVIS (compradora) un predio rural, anotándose en la cláusula tercera que la aquí 

demandante pagó al demandado la suma de $6.000.000 por dicho inmueble. 

 

Observa el despacho que, en los dos (2) documentos allegados como base de 

recaudo, el demandado señor CARLOS EDUARDO INFANTE URQUIJO no se obligó para 

con la señora ISBELIA CARDENAS GALVIS, a pagarle suma de dinero alguna, no 

reuniéndose los requisitos del artículo 422 del CGP, al no contener dichos documentos 

una obligación clara, expresa y exigible, por la vía ejecutiva a favor de la demandante. 

 

Por ende, ante la ineficacia de los títulos aportados, se dispondrá abstenerse de 

librar mandamiento ejecutivo.  

 

  Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por la razón expuesta en la 

parte motiva. 

 

2º. ARCHIVAR el expediente. 

 

3º. RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANA CECILIA ESTRADA MEJIA, 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

                                COPIESE Y NOTIFIQUESE 

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 28 de septiembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

 



VERBAL SUMARIO - SIMULACION 

RAD No. 540014003003-2021-00706-00 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda Declarativa de Simulación, 
instaurada por MARIA DEL CARMEN MARCIALES CASTRILLON mediante 
apoderada judicial, en contra de MANUEL GUILLERMO FAJARDO QUIÑONEZ, YULI 

ANDREA PARRA CALDERON, JOSE AUGUSTO GONZALEZ HERNANDEZ, para 
decidir sobre su admisión. 

 
A efecto de decretar las medidas cautelares solicitadas como mecanismo 

para acudir directamente a la acción civil, sin necesidad de agotar el requisito de 

procedibilidad previsto en el artículo 621 del CGP, se dispone ORDENAR a la 

parte actora PRESTAR CAUCION, en la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 

MCTE ($6.000.000). (Numeral segundo artículo 590 CGP). 

Para tal efecto se le fija un término de ocho (8) días. 

RECONOCER personería a la Dra. MARIA YANETH RONDON MELENDEZ, 

para que actúe como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

Cumplido dicho término, vuelva el expediente al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

                    COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

La Jueza. 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 28 de septiembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 

 



 
 

EJECUTIVO PRENDARIO 

RAD No. 540014003003-2021-00718-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

           Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso Ejecutivo para la efectividad de 

la Garantía Real, instaurado por el BANCO DAVIVIENDA SA representado legalmente 

por WILLIAM JIMENEZ GIL mediante apoderada judicial, en contra de FABIOLA DEL 

PILAR ROJAS MORA, para si es el caso librar mandamiento de pago. 

 

Realizado el estudio preliminar de la demanda y sus anexos, observa el 

despacho que: 

 

           .- Pretende la parte actora cobrar intereses moratorios a partir de una fecha 

anterior a la de vencimiento del pagaré No. 3797426, el cual fue aportado como base 

de ejecución, por lo que deberá corregir la pretensión segunda.  

 

          Por lo anterior se procederá a Inadmitir la demanda y a conceder a la parte 

actora un término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas. (Artículo 90 

del CGP). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

 

 2º. En consecuencia, CONCEDASELE a la parte actora el término de cinco 

(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

3º. RECONOCER personería jurídica a la Dra. DIANA ZORAIDA ACOSTA 

LANCHEROS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

La Jueza. 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 28 de septiembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

  RAD No. 540014189003-2016-00515-00 (CS) 

 

Cúcuta, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE TORRES RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MARIA HELENA HEREDIA CARRILLO 

 

Atendiendo a la solicitud de fijar fecha de remate presentada por el apoderado del 

actor, téngase en cuenta que, en el momento procesal no se reúnen los requisitos 

para llevar a cabo dicha diligencia, toda vez que, no obra dentro del proceso el avaluó 

actualizado del bien inmueble materia del proceso expedido por la Alcaldía de San 

José de Cúcuta. 

 

Así mismo, se le pone de presente al togado que, dicho avalúo tiene un costo de 

$32.000, por lo que deberá el solicitante pagar dicho monto a efectos de su 

expedición, conforme a la respuesta emitida por parte de la Alcaldía de San José de 

Cúcuta: 

 

 
 

De otro lado, teniendo en cuenta que obra el traslado de la liquidación del 

crédito actualizada allegada por la parte demandante sin que fuera objetada por la 

parte demandada; de conformidad con lo normado en el artículo 446 numeral 3 del 

Código General del Proceso, por encontrarse ajustada a derecho, se procede a 

impartir su aprobación por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES DIECISEIS 

MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE  ($66.016.146) con los intereses 

liquidados hasta el 30 de junio de 2021, sin tener en cuenta el valor de los honorarios. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

La Jueza,  

 

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 
escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

   

 

 
 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
CÚCUTA,28 de septiembre de 2021, se 

notificó el auto anterior Por 

anotación en estado a las ocho 

(08:00) de la mañana. 

 

 

 

 

 

El Secretario        



EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00066-00 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, se observa que se remite al 

demandado “CITATORIO - NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 C.G.P”, no 

obstante, de manera confusa en el texto de la comunicación que fue adjuntada, 

se hace advertencia de los términos de notificación contemplados en el Decreto 

806 de 2020, solicitando el apoderado que se tenga por notificado al señor JOSE 

IGNACIO MENDOZA VILLAMIZAR, a lo cual el despacho no accederá por cuanto 

no se cumple con las formalidades de ley, ya que al mencionar dos normas 

diferentes (citación art. 2021 CGP – notificación art. 8 Decreto 806 de 2020), 

acarrea una indebida notificación, ya que tratándose de un acto de alta 

relevancia, debe surgir de manera nítida y precisa.  

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, es decir, remitiendo la notificación al correo electrónico del 

ejecutado en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y que si 

vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 

dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, declarando el 

DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin 

necesidad de nuevo requerimiento. 

En atención al escrito contentivo de poder presentado por la Dra. 

CAROLINA ABELLO OTALORA, téngase en cuenta que mediante auto de fecha 

10 de febrero de 2021, le fue reconocida la personería jurídica para actuar dentro 

de este proceso como apoderada judicial de la entidad demandante RCI 

COLOMBIA   S.A.   COMPAÑÍA   DE   FINANCIAMIENTO   NIT.   900.977.629-1. 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el 
auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 
 
La secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2018-00985-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente proceso informándole que la doctora 
MARIE ALEXANDRA VIZCAINO GARCIA, Curador Ad-Litem del demandado JHON JAIRO MANZANO TAMI, se 
notificó personalmente el día 2 de agosto de 2021 a través del correo electrónico, dentro del término concedido 
contestó la demanda proponiendo excepciones. Provea. 27 de septiembre de 2021. 
 
 
FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  
Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral primero, del artículo 443 

del CGP, de la contestación a la demanda y excepciones formuladas por los 
demandados JHON JAIRO MANZANO TAMI Y MIGUEL CANENCIA ROMERO (Folios 

30 al 94), se dispone a dar TRASLADO a la parte ejecutante por el término de 
diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. Remítase los escritos al correo electrónico de la apoderada 
judicial de la parte actora. 

 

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00410-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, solicita se tenga por notificados a 

los demandados, no obstante el despacho no accede a ello, toda vez que 

revisado el pantallazo de la notificación enviada no obra certeza de la fecha del 

envío de la comunicación al correo electrónico de los demandados. 

En cuanto a la notificación enviada a la dirección física, téngase en cuenta 

que la misma se realizó en los términos del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”. 

Es necesario recordar, que la naturaleza de la norma mencionada tiene 

como propósito el uso de las tecnologías de la información como herramientas 

para mejorar la justicia, lograr eficacia y mejor acceso ciudadano. Es decir, los 

efectos del contenido del artículo 8 de dicho decreto, se surten para las 

notificaciones realizadas por mensaje de datos, y no para los casos similares al 

que aquí nos ocupa, donde el acto de notificación se realizó por medio de 

correspondencia física. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 

correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00201-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, aduce que procedió a la notificación 

de la demandada, allegando la notificación por aviso artículo 292 del CGP, la 

cual fue diligenciada en debida forma, no obstante una vez revisado el 

expediente, no se encontró el diligenciamiento de la citación para efectos de 

notificación personal conforme lo ordena el artículo 291 del CGP, “Cuando el 

citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 

procederá a practicar la notificación por aviso”. 

Téngase en cuenta que la allegada por el apoderado judicial el día 27 de 

abril del año en curso, no cumplió con las formalidades de la norma en cita 

(artículo 291 del CGP), ya que dentro del texto y en su encabezado, se manifestó 

que se trataba de una notificación personal en los términos del Decreto 806 de 

2020, por lo cual no puede ser tenida en cuenta. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 

correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

 
 

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2019-01109-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, aduce que procedió a la notificación 

de los demandados, allegando la notificación por aviso artículo 292 del CGP, las 

cuales fueron diligenciadas en debida forma, no obstante una vez revisado el 

expediente, no se encontró el diligenciamiento de la citación para efectos de 

notificación personal conforme lo ordena el artículo 291 del CGP, “Cuando el 

citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 

procederá a practicar la notificación por aviso”. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 

correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2020-00423-00 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, aduce que procedió a la notificación 

de la demandada Anyela Hineth Barajas Rivera, no obstante se observa que la 

misma no reúne los requisitos de ley, toda vez que, erradamente se le indica 

que el término para contestar la demanda es de cinco (5) días, siendo este de 

diez (10) días, conforme lo establece el artículo 442 del CGP. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 

correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2020-00275-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En escrito allegado por la parte actora, aduce que procedió a la notificación 

de la demandada Yurleima Graciela Moncada, no obstante se observa que la 

misma no reúne los requisitos de ley, toda vez que no se aporta el cotejado del 

envío del auto objeto de notificación1 y de la demanda2 para efectos de que esta 

pueda ejercer su derecho a la defensa y contradicción. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 

correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 292 CGP. NOTIFICACIÓN POR AVISO. “Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.” 
2 ARTÍCULO 91 CGP. TRASLADO DE LA DEMANDA. “El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico 
o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado”. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO HIPOTECARIO RAD 540014022003-2016-00497-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente proceso informándole que el doctor 
WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, apoderado judicial de la demandada BELKYS XIOMARA VIVAS BELTRAN, 
se notificó personalmente el día 9 de julio de 2021 a través del correo electrónico, dentro del término concedido 
contestó la demanda proponiendo excepciones. Provea. 27 de septiembre de 2021. 
 
 
FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con lo señalado en el numeral primero, del artículo 443 
del CGP, de la contestación a la demanda y excepciones formuladas por el 

profesional del derecho, se dispone a dar TRASLADO a la parte ejecutante por 
el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer. Adjúntese a este auto dicho escrito. 

 
RECONOCER personería al Dr. WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ para 

que actúe dentro de la presente ejecución como apoderado judicial de la 
mencionada demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
 

 
 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

La Secretaria       
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EJECUTIVO HIPOTECARIO de LUIS GUILLERMO DIAZ contra BELKYS XIOMARA VIVAS.
Radicado No. 2016 - 00497

Gerencia CenterMAS <gerencia@centermas.com>
Jue 22/07/2021 15:46
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Jurídico CenterMAS <juridico@centermas.com>
Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA
E.S.D.

En mi condición de Apoderado de la Demandada dentro de la acción citada en el asunto, oportuna y
respetuosamente me permito adjuntar la contestación de la demanda y la correspondiente proposición de
excepciones.

Saludos,

Libre de virus. www.avast.com













EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00216-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, solicita se tenga por notificado al 

demandado, no obstante el despacho no accede a ello, toda vez que revisado el 

pantallazo de la notificación enviada no obra certeza de la dirección de correo 

electrónico a la que se remitió, y además, tampoco se aprecia el envío del auto 

objeto de notificación y de la demanda. 

En cuanto a la notificación enviada a la dirección física, téngase en cuenta 

que la misma se realizó en los términos del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”. 

Es necesario recordar, que la naturaleza de la norma mencionada tiene 

como propósito el uso de las tecnologías de la información como herramientas 

para mejorar la justicia, lograr eficacia y mejor acceso ciudadano. Es decir, los 

efectos del contenido del artículo 8 de dicho decreto, se surten para las 

notificaciones realizadas por mensaje de datos, y no para los casos similares al 

que aquí nos ocupa, donde el acto de notificación se realizó por medio de 

correspondencia física. 

De igual manera, no se menciona el auto objeto de notificación, ni 

contiene la advertencia del término a partir del cual se entiende por surtida la 

notificación.  

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, es decir, de conformidad con los artículos 291, 292 del CGP, o de 

la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, si se conoce la 

dirección de correo electrónico del mismo, y que si vencido dicho termino sin 

que haya promovido el trámite correspondiente se dará aplicación a lo previsto 

en el art. 317 del CGP, declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se 

le impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

 
 

 

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

La secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2020-00260-00 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone de 
conformidad con lo señalado en el numeral primero del artículo 443 del CGP, de 

la excepción formulada por el demandado Wilson Alonso Gómez a través de 
apoderado judicial, se dispone a dar TRASLADO a la parte ejecutante por el 
término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. Adjúntese a este auto dicho escrito. 
 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       
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2020-00260 NUBE RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA -RADICADO No. 2020-260-00

Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/06/2021 9:00
Para:  Sustanciador Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <susj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf; recibos de pago.pdf; cedula maria trinidad.pdf; cedula alfonso.pdf; cedula wilson.pdf; acuerdo
de pago.pdf; poder.pdf;

De: Gerson Gu�errez <gerson_gu�e10@hotmail.com> 
Enviado: martes, 22 de junio de 2021 19:40 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
wilsongomez196810@gmail.com <wilsongomez196810@gmail.com>; lorenamendez0731@hotmail.com
<lorenamendez0731@hotmail.com>; rentabiendirconta@gmail.com <rentabiendirconta@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA -RADICADO No. 2020-260-00
 
Hola, buenas noches, espero este mensaje les encuentre bien, por medio del presente me permito
adjuntar Contestación de Demanda para los fines y trámites per�nentes.
Gracias por la atención y ges�ón frente al mismo.

Respetuosamente 

GERSON GUTIERREZ GAMBOA
ABOGADO ESP. EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
CEL: 313 832 32 86 



 

 

 
 
 
San José de Cúcuta, 22 de junio de 2021  
 
 
 
 
Señora Juez: 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D. 
 

 

Ref.: Contestación Demanda Ejecutiva de Menor Cuantía 

Demandante: RENTABIEN S.A.S. 

Demandados: WILSON ALONSO GOMEZ -MARIA ISABEL 

PEREIRA ARDILA -LEONARDO RAFAEL SALCEDO ROMERO  

Expediente No. 2020-00260-00 

 

 

GERSON DUVAN GUTIERREZ GAMBOA, mayor de edad e  identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 

apoderado judicial del señor WILSON ALONSO GOMEZ, quien se identificado con  la 

cédula de ciudadanía No. 13.505.738 de Cúcuta,  según Poder conferido para que 

adelante los trámites judiciales pertinentes dentro del Proceso de la referencia, 

manifiesto con el presente escrito dar CONTESTACIÓN a la Demanda Ejecutiva de 

Menor Cuantía, notificada a mi demandado el pasado 8 de junio de los corrientes; 

bajo los términos que a continuación expongo: 

 

I- EN CUANTO A LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA LA DEMANDA  

PRIMERO: Sí es cierto, valga resaltar su señoría, que esta actuación judicial, es el 

primer procedimiento de cobro ejecutivo que se inicia en contra de mi prohijado por 

algún tipo de “incumplimiento” al contrato de arrendamiento, en más de nueve (9) 

años de relación contractual -lo que clarifica desde ya, su responsabilidad y 

compromiso frente a dicha obligación.  

SEGUNDO:  Sí es cierto.   

TERCERO: Sí es cierto.   

CUARTO: Sí es cierto.   

 



 

 

 

QUINTO: Parcialmente cierto, en la medida en que mi prohijado aún se encuentra 

ejerciendo posesión sobre el inmueble en comento, pero NO es cierto que se 

encuentre en mora por el concepto mencionado para los periodos especificados 

(febrero, marzo, abril, mayo, junio de 2020)  

SEXTO: NO es cierto que se ha dado incumplimiento al contrato de arrendamiento, 

el retardo presentado en el año 2020 obedeció a una situación de fuerza mayor a 

nivel global, decretada y reglada por el Gobierno Nacional mediante el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica inicialmente en marzo de 2020.  

SÉPTIMO: Sí es cierto.   

OCTAVO: Parcialmente cierto ya que teóricamente la característica de mérito 

ejecutivo es propia de los contratos de arrendamiento, pero en el proceso de marras, 

NO es cierto toda vez que se realizó un acuerdo de pago entre mi prohijado y el 

demandado -posterior a la fecha de radicación de la presente demanda, el cual, ha 

venido siendo cabalmente cumplido por mi prohijado sin importar las graves y serias 

dificultades que ha tenido que atravesar junto a su familia con ocasión a la aguda 

situación económica derivada de la pandemia provocada por la COVID-19 el cual hoy 

día no se ha podido superar pese a los grandes esfuerzos desde diferentes esferas, 

siendo evidentes y perceptibles aún, los efectos colaterales del mismo tanto a nivel 

de pérdidas de vidas humanas como a nivel de caídas de las económicas locales y 

regionales. Situación a la que lastimosamente no ha sido ajena la familia y el hogar 

de mi prohijado.  

NOVENO: Sí es cierto -según manifestación realizada por la parte actora.   

 

II- EN CUANTO A LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA  

 

PRIMERO: La obligación entre mi prohijado y el hoy demandante, surge desde el mes 

de marzo del año 2012, completándose a la fecha más nueve (9) años de relación 

contractual, en la cual, mi prohijado ha demostrado ser una persona responsable, 

comprometida, legal y transparente para con el arrendador, prueba de ello es que el 

proceso que hoy nos ocupa, es el primero que adelanta la arrendadora en contra del 

señor WILSON ALONSO GOMEZ.  

SEGUNDO: A mediados del mes de marzo del año 2020, el gobierno nacional decreto 

el estado de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica como consecuencia 

de la pandemia que aún hoy día, azota a toda la población mundial. Para el mes de 

marzo, abril y siguientes, el comercio en la ciudad de Cúcuta, no fue diferente a la 

caída económica sufrida en todo el planeta, y mi cliente, es un sobreviviente tanto 

de la COVID-19, como de los terribles efectos socioeconómicos provocados a causa 

del fenómeno mencionado.  



 

 

 

TERCERO: Para los meses en que hubo el atraso frente al pago total del canon de 

arrendamiento, mi cliente, no pudo ejercer su actividad económica, la cual consiste 

en vender pollo asado al público en general. Esta actividad fue restringida por los 

decretos que en su momento expidió el Gobierno Nacional debido a la pandemia, 

dicho ello, el objetivo del contrato, el cual no es otro, sino el de arrendar un LOCAL 

COMERCIAL con destino exclusivo a VENDER POLLO ASADO, no pudo desarrollarse 

en sentido estricto ni en sentido lato.   

CUARTO: Para el mes de octubre del año 2020, mi poderdante obtuvo un préstamo 

de dinero por valor de seis millones de pesos (6.000.000 $), los cuales los destino 

exclusivamente para realizar un (1) Pago a la hoy demandante. Dicho pago, se pacto 

mediante un acuerdo de pago, realizado entre mi prohijado y la demandante a 

mediados de octubre del año 2020.  

QUINTO: Valga resaltar, que la demándate, además del presente proceso, radico una 

demanda con la finalidad de restituir el bien inmueble arrendado, proceso que es 

adelantado por su respetado despacho bajo el radicado No. 

54001400300320200030600 radicado el 11 de agosto del año 2020 -un (1) mes 

después de la radicación del proceso que hoy nos atiende.  

SEXTO: Su señoría, el asadero de Pollo, es una microempresa familiar, creada a partir 

de los esfuerzos de un hogar vulnerable, quienes además han sido víctimas del 

conflicto armado interno que azota al país con ocasión al hecho victimizante de 

Desplazamiento Forzado, perpetrado en el municipio de Girón -Santander, por causa 

de los grupos armados, este es uno de esos hogares, a los cuales nuestra 

constitución, la ley y la sociedad en general, deben apoyar y respaldar en la medida 

de garantizar su desarrollo y protección como núcleo fundamental de la sociedad. El 

hogar de mi prohijado se encuentra conformado por su Compañera Permanente, la 

señora MELISA JOSEFINA HEREDIA ORTIZ, y sus tres (3) hijas menores RICHI MAR DE 

JESÚS URIEL ORTIZ, JESSIMAR DE JESÚS URIEL ORTIZ y GLEISIMAR JOSMELI HEREDIA 

ORTIZ, obligaciones de manutención y cuidado que no se pueden postergar, pero 

aun así se siguen cumpliendo.  

 

III- EXCEPCIONES  

En base a los hechos, razones y argumentos anteriormente señalados y de la manera 

más respetuosa, me permito formular, su Señoría, las siguientes excepciones: 

 

1- COBRO DE LO NO DEBIDO 

Su señoría, la obligación crediticia por la cual se libro mandamiento ejecutivo de 

mínima cuantía, NO existe hoy día, dicho valor, fue cancelado mediante un acuerdo 

de pago celebrado entre mi cliente y el hoy demandante a mediados de octubre de 

2020, momento en el cual, mi poderdante, consigno la suma de seis millones de 



 

 

pesos (6.000.0000 $) para efectos de saldar atrasos en cuanto al canon de 

arrendamiento. Por ende, la cifra monetaria que se relaciona en el mandamiento de 

pago, no se ajusta a la realidad fáctica.  

 

2- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION POR LA CUAL SE DEMANDA 

Su Señoría, si bien es cierto, el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO continua vigente 

hoy día en virtud a prorrogas automáticas, la obligación por la cual se demandó 

inicialmente NO existe en la actualidad, como mencione anteriormente, dicha deuda 

ha sido saldada parcialmente en virtud a acuerdo de Pago celebrado en octubre del 

año 2020, dentro del cual se canceló una cuota inicial por seis millones de pesos 

(6.000.000 $)  

 

IV- PRUEBAS  

Ténganse como pruebas documentales, las siguientes: 

1- Original Poder para actuar, contenido en un (1) folio. 

2- Copia de los últimos depósitos de dinero, realizado de parte de mi prohijado 

a favor de la hoy demandante, contenidos en siete (7) folios.  

3- Copia del Acuerdo de Pago, realizado en octubre de 2020, contenido en un 

(1) folio.  

4- Copia de la cédula de ciudadanía de mi poderdante, contenida en un (1) folio.  

5- Copia de la cédula de ciudadanía del señor ALFONSO ARDILA ARDILA, 

contenida en un (1) folio. 

6- Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIA TRINIDAD NUNCIRA 

TOLOSA, contenida en un (1) folio. 

7- Copia de mi cédula de ciudadanía, contenida en un (1) folio. 

8- Copia de mi Tarjeta Profesional, contenida en un (1) folio.  

 

V- SOLICITUD DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Solicito a su Señoría, de la manera más respetuosa, sean decretadas las siguientes 

pruebas:   

 

- DOCUMENTALES: 

 

1. La exhibición de todos y cada uno de los pagos realizados por mi poderdante, 

y que reposen en los archivos físicos y digitales del hoy demandante, con lo 

cual pretendo demostrar, la responsabilidad y puntualidad contractual que se 

vio afectada directamente por una circunstancia de fuerza mayor como lo fue 

la pandemia provocada por la COVID-19.  

 



 

 

 

 

 

- TESTIMONIALES:  

Solicito su Señoría, decretar y recibir testimonio a las siguientes personas: 

 

1-  ALFONSO ARDILA ARDILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

13.269.607 de Tibú, domiciliado en la Avenida 23 No. 33-44 Barrio Belén, 

Cúcuta. Email: ardilaardilaalfonso32@gmail.com , Cel.: 3143226354, en 

calidad de trabajador del establecimiento comercial de mi prohijado desde 

hace cinco (5) años y puntualmente como testigo directo y presencial de la 

situación presentada en el local durante el último año.  

 

2- MARIA TRINIDAD NUNCIRA TOLOSA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 37.294.415 de Cúcuta, domiciliada en la Avenida 23 No. 44-21 Barrio 

Belén, Cúcuta. Email: nunciratolosamaria84@gmail.com , Cel.: 3123238131, 

en calidad de trabajadora del establecimiento comercial de mi prohijado 

desde hace ocho (8) años y como testigo directo y presencial de la situación 

presentada en el local durante el último año.  

 

- INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

1- Solicito su Señoría, decretar la práctica del interrogatorio de Parte al abogado 

designado al momento de desarrollar la audiencia correspondiente, para 

efectos de interrogarlo acerca del acuerdo de pago realizado a mediados de 

octubre del año 2020 entre mi poderdante y el hoy demandado y la relación 

comercial surgida entre estos.  

 

2- Solicito su Señoría, decretar la práctica del interrogatorio o recibir confesión 

a mi poderdante, el señor WILSON ALONSO GOMEZ, para efectos de 

profundizar en los hechos y circunstancias que se han narrado en la presente 

misiva.  

 

 

V- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

- CONSTITUCIONALES:  
 

✓ ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 



 

 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. 

 
 
 
 

 
✓ ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas 

sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 
 

✓ ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

 
✓ ARTICULO 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se 

constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un 
hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable 
de conformarla. 
El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley 
podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. 
 

✓ ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas 
las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 
 
 
 

- LEGALES:  
 

✓ Ley 1564 de 2012  
✓ Decreto 410 de 1971 
✓ Decreto 1400 de 1970  
✓ Decreto 417 DE 2020 

 

VI- ANEXOS 

 

Todos los relacionados en el acápite probatorio. 

 

 

VII- NOTIFICACIONES 

 

- Mi mandante recibirá notificaciones en la Avenida 23 No. 23-29 del Barrio 

Belén, Sector Islandia, municipio de Cúcuta. / Celular: 322 733 87 85 

E mail: wilsongomez196810@gmail.com  

 

- La apoderada de la parte judicial, Dra. MARIA LORENA MENDEZ REDONDO, 

en la Avenida 0 Número 17-93 del Barrio Blanco, municipio de Cúcuta. /  



 

 

E mail: lorenamendez0731@hotmail.com   

 

 

 

El demandante, Representante Legal de la empresa Rentabien S.A.S., recibirá 

notificaciones en la Avenida 0 No. 17-93 Barrio Blanco, municipio de Cúcuta. 

E mail: rentabiendirconta@gmail.com  

 

 

- El suscrito en la secretaría de su despacho, o en la Avenida 9 No. 12-14 B. El 

Llano – Cúcuta, Celular: 313 832 32 86 

Email: gerson_gutie10@hotmail.com 

 

 

De usted, señora juez, 

 

 

 

_________________________________________ 
GERSON DUVAN GUTIERREZ GAMBOA 
C.C. 1.090.464.826 de Cúcuta 
T.P. 281.292 del C.S. de la J. 
 



























EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00194-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, aduce que procedió a la notificación 

de la ejecutada, no obstante, revisado el documento aportado, se puede 

observar que, pese a que fue remitida a la dirección física de notificación de la 

demandada, la misma se realizó en los términos del Decreto 806 de 2020 “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”. 

Es necesario recordar, que la naturaleza de la norma mencionada tiene 
como propósito el uso de las tecnologías de la información como herramientas 

para mejorar la justicia, lograr eficacia y mejor acceso ciudadano. Es decir, los 
efectos del contenido del artículo 8 de dicho decreto, se surten para las 
notificaciones realizadas por mensaje de datos, y no para los casos similares al 

que aquí nos ocupa, donde el acto de notificación se realizó por medio de 
correspondencia física. 

 
En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 
debida forma, es decir, de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, o 

de la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, si se conociere la 
dirección de correo electrónico del mismo, y que si vencido dicho termino sin 
que haya promovido el trámite correspondiente se dará aplicación a lo previsto 

en el art. 317 del CGP, declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se 
le impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2020-00512-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, solicita se tenga por notificada a 

la demandada y se continúe con el trámite pertinente, no obstante el despacho 

no accede a ello, toda vez que revisado el pantallazo de la notificación enviada 

no obra certeza del envío del auto objeto de notificación3 de fecha 9 de 

noviembre de 2020, ni de la demanda4 para efectos de que esta pueda ejercer 

su derecho a la defensa y contradicción. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 

correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

 
 

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

                                                           
3 ARTÍCULO 8 DECRETO 806 DE 2020. NOTIFICACIONES PERSONALES. “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva. (…)Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
4 ARTÍCULO 91 CGP. TRASLADO DE LA DEMANDA. “El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico 
o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado”. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       



EJECUTIVO HIPOTECARIO 

        RAD 540014003003-2020-00589-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En escrito allegado por la parte actora, solicita se tenga por notificada a 

la demandada y se continúe con el tramite pertinente, para lo cual aporta Recibo 

de Apertura Certimail, no obstante, este solo documento no es prueba de la 

debida notificación a la ejecutada, por cuanto se echa de menos la comunicación 

remitida donde se exprese la providencia que se notifica, la clase de proceso, el 

nombre de las partes, y la advertencia del termino dentro del cual se considera 

surtida la misma, o la mención de la norma que contiene dicha disposición. 

De igual manera, no se demuestra que la misma recibió el auto objeto de 

notificación5 así como copia de la demanda6 para efectos de que esta pueda 

ejercer su derecho a la defensa y contradicción. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 

correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

De otro lado, se dispone REQUERIR a la oficina de REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA, para que informe sobre el cumplimiento 

a la orden de embargo decretada mediante auto de fecha 07 de diciembre de 

2020, teniendo en cuenta que la parte actora allegó el pago de los derechos de 

registro. COMUNIQUESE adjuntando este proveído y copia del mencionado 

auto, de conformidad con el artículo 111 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 
 
 

                                                           
5 ARTÍCULO 8 DECRETO 806 DE 2020. NOTIFICACIONES PERSONALES. “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva. (…)Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
6 ARTÍCULO 91 CGP. TRASLADO DE LA DEMANDA. “El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico 
o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado”. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00258-00 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En escrito allegado por la parte actora, se observa que se remite al 

demandado “CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN”, y de manera 

confusa, inicia texto de la comunicación remitida informando que “Conforme al 

Decreto 806 de 2020, le informo que deberá solicitar cita para presentarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes para pagar y diez (10) días para 

excepcionar (…)”.  

Ante ello, valga decir, que dentro de lo dispuesto en la norma citada, no 

se contempla lo mencionado, por el contrario, el artículo 8 establece que “Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual”, y mucho menos dispone, que en una sola 

comunicación se realice la citación para efectos de comparecencia y que a su 

vez esta haga las veces de notificación personal, ya que ello acarrearía una 

indebida notificación. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, es decir, remitiendo la notificación al correo electrónico del 

ejecutado en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y que si 

vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 

dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, declarando el 

DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin 

necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

 
 

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       



VERBAL ESPECIAL-TITULACION POSESION INMUEBLE 

RAD 540014022003-2016-00384-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En escrito allegado por la parte actora, aduce que procedió a la notificación 

del señor JOSE JOAQUIN ROMERO RIVERA, sin embargo, se observa que esta 

no se surtió en debida forma, toda vez que en la comunicación enviada, se hace 

referencia al artículo 291 del CGP previniéndolo para que comparezca al juzgado 

a recibir notificación dentro de los diez días siguientes, y en párrafo posterior, 

se le notifica a su vez el auto admisorio, corriéndole traslado por el termino de 

diez días, haciendo mención del Decreto 806 de 2020. 

Lo anterior no es de recibo para el despacho, toda vez que ello causa 

confusión, si tenemos en cuenta que al hacer referencia al artículo 291 del CGP, 

se le está indicando al demandado que debe comparecer para efectos de 

notificarse personalmente, y siendo así, se torna incongruente, en esa misma 

comunicación, notificarle del proveído advirtiéndole el termino de traslado para 

ejercer su derecho a la defensa y contradicción.  

Aunado a ello, con el pantallazo que se allega, no se logra apreciar que se 

haya remitido al demandado, el auto objeto de notificación7 así como copia de 

la demanda8. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, es decir, remitiendo la notificación al correo electrónico del 

ejecutado en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y que si 

vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 

dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, declarando el 

DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin 

necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

 

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

                                                           
7 ARTÍCULO 8 DECRETO 806 DE 2020. NOTIFICACIONES PERSONALES. “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva. (…)Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
8 ARTÍCULO 91 CGP. TRASLADO DE LA DEMANDA. “El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico 
o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado”. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       



 

EJECUTIVO RAD 540014003003-2019-00942-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En escrito allegado por la parte actora, se observa que se remite a las 

demandadas CITACION para diligencia de notificación personal artículo 291 del 

CGP, no obstante, de manera confusa en el texto de la comunicación, no se 

menciona el termino de cinco (5) días para efectos de la comparecencia, por el 

contrario, se hace advertencia de que la notificación se considera surtida al 

finalizar el día siguiente (Art. 292 CGP), solicitando el apoderado que se tengan 

por notificadas, a lo cual el despacho no accederá por cuanto no se cumple con 

las formalidades de ley. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, es decir, remitiendo la citación de conformidad con el artículo 291 

del CGP, y de no comparecer, gestionar el envío de la notificación por aviso 

teniendo en cuenta las formalidades contenidas en el artículo 292 del CGP, y que 

si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 

dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, declarando el 

DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin 

necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00341-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, aduce que procedió a la notificación 

del demandado a través de envió a su línea de WhatsApp, no obstante, en el 

pantallazo que se adjunta, se observa que la notificación no cumple con las 

formalidades de ley, como lo son la fecha de la providencia que se notifica, el 

juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 

advertencia del termino dentro del cual se considera surtida la misma, o la 

mención de la norma que contiene dicha disposición. 

Aunado a ello no se demuestra el cotejado del envío del auto objeto de 

notificación9 así como copia de la demanda10 para efectos de que este pueda 

ejercer su derecho a la defensa y contradicción. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, o en su defecto, a través del correo electrónico teniendo en cuenta 

las formalidades referidas, y que si vencido dicho termino sin que haya 

promovido el trámite correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 

317 del CGP, declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le 

impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

 
 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
9 ARTÍCULO 8 DECRETO 806 DE 2020. NOTIFICACIONES PERSONALES. “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva. (…)Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
10 ARTÍCULO 91 CGP. TRASLADO DE LA DEMANDA. “El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio 
físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado”. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2020-00586-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En escrito allegado por la parte actora, respecto del requerimiento 

efectuado en auto anterior, aduce que:  

“acompaño ahora nuevamente un ejemplar de la notificación por Aviso, en cual 

obra el respectivo “cotejado”, estampado con fecha Marzo 08 de 2021, en cuyo sello se 

expresa además que el mismo corresponde a la guía o certificado de TOP EXPRESS 
LTDA., distinguida con el número 930505306, que igualmente se adjunta. 

En el precitado ejemplar también obra la firma de la persona que recibió dicho 

aviso (Paola Suarez con CC 1.090.463.457), en Marzo 09 de 2021, que es la misma 

fecha de la certificación de entrega, emitida por el empleado de la mencionada empresa 

de servicio postal, que también se acompaña”. 

Ante lo anterior, si bien es cierto el demandante aporta el cotejado de la 

comunicación enviada a la ejecutada, junto con la certificación de la empresa de 

mensajería sobre el recibo de la misma, también lo es que el solo envío del 

escrito o comunicación no basta por si solo para tenerla por notificada, toda vez 

que no se demuestra que la misma recibió el auto objeto de notificación11 así 

como copia de la demanda12 para efectos de que esta pueda ejercer su derecho 

a la defensa y contradicción. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado, y que 

si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 

dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, declarando el 

DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin 

necesidad de nuevo requerimiento. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

                                                           
11 ARTÍCULO 292 CGP. NOTIFICACIÓN POR AVISO. “Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.” 
12 ARTÍCULO 91 CGP. TRASLADO DE LA DEMANDA. “El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio 
físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado”. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
CÚCUTA., 28 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria       



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (SS MÍNIMA) 

RAD N° 540014003003-2020-00104-00 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
DEMANDANTE: GRUPO LEGALITE 

DEMANDADO:   INVERSIONES ARKAMAR 

 

ASUNTO: SUSTITUCION DE PODER 

 

En atención al escrito contentivo de poder, presentado por la Dra. INGRID 

KATHERINE HERNÁNDEZ NIÑO en calidad de sustituta de la Apoderada Judicial la Dra. 

GLORIA PATRICIA CASTELLANOS RAMIREZ de la parte actora INVERSIONES ARKAMAR.   

 

Dio origen al presente proceso, la acción promovida por la entidad GRUPO 

LEGALITE en contra de INVERSIONES ARKAMAR, donde mediante auto del 25 de febrero 

de 2020 se reconoció personería  jurídica  a la Dra. SANDRA KATHERINE ARENALES 

BERNAL para actuar como apoderada judicial de la parte actora  GRUPO LEGALITE.  

Ahora  bien,  dentro  del  presente  trámite  no  se  observa  auto de sustitución y 

reconocimiento de personería jurídica a la Dra. GLORIA PATRICIA CASTELLANOS 

RAMIREZ para actuar como apoderada judicial de la entidad GRUPO LEGALITE, es decir 

en la actualidad la apoderada judicial en este proceso es la DRA. SANDRA KATHERINE 

ARENALES BERNAL por lo que el despacho dispone NO ACCEDER a la solicitud de 

reconocimiento de personería allegada, dado que no se reúnen los requisitos de ley para 

tal fin. 

 

 

De otra Parte, REQUIERASE a la parte demandante para que dentro de los 30 

días siguientes proceda a adelantar el trámite de notificación a la parte demandada 

conforme lo señala los artículos 291 y 292 del CGP y el Decreto 806 de 2020, y que, si 

vencido dicho término sin que haya promovido el trámite correspondiente se dará 

aplicación a lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso, declarando el 

DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin necesidad 

de nuevo requerimiento. 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA, 28 de septiembre de 

2021, se notificó hoy el auto 

anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (SS MENOR) 

RAD N° 540014003003-2018-00407-00 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

DEMANDANTE: RADIO TAXI CONE LTDA 

DEMANDADO:   ERIKA ROCIO GELVEZ BRICEÑO 
 

 
ASUNTO: REASUMIR PODER 

 

En atención al escrito contentivo de poder, presentado por la Dra. FARIDE 
IVANNA OVIEDO MOLINA, téngase en cuenta que mediante auto de fecha 24 de 
Julio de 2019, le fue reconocida la personería jurídica para actuar dentro de este 
proceso como apoderada judicial de la entidad demandante RADIO TAXI CONE 

LTDA.   
 

              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional). 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA, 28 de septiembre de 

2021, se notificó hoy el auto 

anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



 

 

 

 

 

VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RAD No. 540014003003-2020-00632-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDANTE:  WENDY NOREXA RAMÍREZ GUALDRÓN 

DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S.A y RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC 

LIMITADA 

 

LITISCONSORTES NECESARIOS POR PASIVA: ADOLFO OTERO RUEDA y JOSE LUIS 

MARTINEZ CAICEDO  

 

LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

 

 

ASUNTO: SUSTITUCION DE PODER 

 

En atención al escrito contentivo de poder, otorgado por la Doctora YINNERD 

ANDRES URQUIZA SUAREZ, observa el despacho que el mismo reúne a cabalidad las 

exigencias del artículo 74 del CGP, por lo tanto, RECONOZCASE personería al Doctor 

JHON JAIRO MERCHAN PARRA, para actuar dentro de este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA, en los 

términos y para los fines del poder a él conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional). 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA, 28 de septiembre de 

2021, se notificó hoy el auto 

anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
VERBAL SUMARIO -RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO No 54001-4003-003-2020-00269-00 
 
Dte.  RENTABIEN SAS 

Ddo. ANTONIA MARTINEZ CAMPO   
 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso, para resolver lo que en derecho corresponda, 

encontrándose debidamente notificada la demandada, habiendo dejado transcurrir el término del 

traslado, sin que hiciera pronunciamiento alguno, conforme la constancia secretarial que antecede. 
 
Como antecedentes de la presente acción, tenemos que RENTABIEN SAS, quien actúa a 

través de apoderada judicial, instauró un PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO contra ANTONIA MARTINEZ CAMPO. 

 
La parte actora presentó demanda contra ANTONIA MARTINEZ CAMPO, con el objeto de que 

se declare terminado el contrato de arrendamiento y se ordene la restitución y el lanzamiento de la 
demandada, del bien inmueble tipo Local, ubicado en la avenida 4 #12-38 del centro de la ciudad de 
Cúcuta, identificado con los siguientes linderos: NORTE: Con predio de la Avenida 4 #12-32 del 
mismo propietario; SUR: Con predio de la Avenida 4 #12-40 del mismo propietario; ORIENTE: Con 
la Avenida 4; OCCIDENTE: Con inmueble desconocido. 

 
Dicha demanda fue presentada ante la Oficina Judicial el 12 de julio del año 2020 y habiéndole 

correspondido por reparto el conocimiento de la misma, este Despacho procedió a admitirla mediante 
auto de fecha 21 de julio del año 2020. 

 
Continuando con el trámite procedimental, la demandada ANTONIA MARTINEZ CAMPO, se 

encuentra debidamente vinculado al proceso mediante correo electrónico a anaile-17@hotmail.com , 
conforme lo establece el Decreto 806 de 2020, según obra a folios que anteceden del presente 

cuaderno, quien, habiéndole transcurrido el término del traslado, no contestó la demanda, ni 
propusieron excepción alguna. 

 
Así las cosas, se procederá a dictar sentencia, previas las siguientes, 
 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
Resumiendo, los hechos la parte actora fundamenta su solicitud de restitución así: mediante 

contrato entre las partes, se dio en arrendamiento a la demandada el inmueble antes descrito, 
pactándose un canon inicialmente de $900.000,00 mensuales; el término de duración y destino del 
mismo. 

 
En razón del no pago oportuno de los cánones de arrendamiento, RENTABIEN SAS, como 

demandante ha resuelto proceder con el trámite judicial. 

 
Revisado el expediente encontramos que están reunidos los presupuestos procésales 

necesarios para proferir el respectivo pronunciamiento y además no se observa vicio sustancial o de 
procedimiento que invalide lo actuado. 

 

De acuerdo con las pretensiones vemos que la demanda está dirigida a obtener la terminación 
del contrato de arrendamiento, la restitución del inmueble referido y el lanzamiento de la demandada. 

 
Es de señalar que el actor acreditó la existencia del contrato de arrendamiento, allegando en 

PDF copia el contrato de arrendamiento. 
 
Siendo así y teniendo que la demandada ANTONIA MARTINEZ CAMPO, fue vinculada 

debidamente al proceso a través de notificación de que trata el artículo 8 Decreto 806 de 2020, quien 
habiéndole transcurrido el término del traslado no contesto la demanda ni propuso excepción alguna, 
por lo que, el Despacho procederá a declarar terminado el contrato de arrendamiento y ordenará la 
restitución y el lanzamiento de la demandada, (Artículo 384, Numeral 3º CGP.) 

 
En razón a los expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
R  E  S  U  E  L  V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre RENTABIEN 

SAS, en su calidad de arrendador y ANTONIA MARTINEZ CAMPO, en su calidad  de  arrendataria 

mailto:anaile-17@hotmail.com


respecto del bien inmueble tipo Local, ubicado en la avenida 4 #12-38 del centro de la ciudad de 
Cúcuta, identificado con los siguientes linderos: NORTE: Con predio de la Avenida 4 #12-32 del 

mismo propietario; SUR: Con predio de la Avenida 4 #12-40 del mismo propietario; ORIENTE: Con 
la Avenida 4; OCCIDENTE: Con inmueble desconocido. 
 

 SEGUNDO: ORDENAR la demandada ANTONIA MARTINEZ CAMPO, restituir a la entidad 

demandante RENTABIEN SAS, el bien inmueble antes referenciado y que les fuera dado en 
arrendamiento, dentro de los cinco (5) días siguientes, contado dicho término a partir del día siguiente 
del recibo del oficio que se le envíe. Líbrese por la Secretaría el oficio respectivo. COMUNIQUESE 
enviando este proveído (Art. 111 CGP). 
 

TERCERO: DECRETAR el lanzamiento de la demandada ANTONIA MARTINEZ CAMPO del 
bien inmueble tipo Local, ubicado en la avenida 4 #12-38 del centro de la ciudad de Cúcuta, y 

alinderado como aparece en el numeral 1º de este proveído. 
 

CUARTO: COMISIONAR para llevar a cabo la diligencia de lanzamiento respecto del 
inmueble antes reseñado al señor ALCALDE Municipal de la ciudad. Líbrese el Despacho Comisorio 
con los correspondientes insertos de caso. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJESE como agencias en derecho a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la suma de QUINIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS ($540.000, oo.) M/CTE., de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo 
PSAA1610554 del C.S.J. Por secretaría liquídense. 

 

                           COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
                        La Jueza, 

 
Firma electrónica 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 28 DE SEPTIEMBRE de 2021, 

se notifica hoy el auto anterior Por anotación 
en estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 


